
 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



motivo, el mandante está autorizado a ejercer, sin restricción alguna, todos los derechos de au 

con la ley vigente y/o con la legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan 
sean consecuencia del objeto de la presente Procuración Judicial y en razón de lo aquí expresaa, . 
Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Pi 
Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leídoftfu 
fue por mí, íntegramente al (a la, a los) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando tt 
sus partes firma(n) al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de todo lo cual doy fe, 
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